
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REFORMA No. 2 

Periódico Oficial: No. 124 
Tomo: CXXVII 
Fecha de Publicación: 15-10-2002 
 
 

LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 58 FRACCION I Y 165 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O No. 77 
 
QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 126 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.  
 
Artículo único.- Se reforma el artículo 126 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 126.- El organismo a que se refiere el artículo 58, fracción XVIII, de esta Constitución se 
denominará Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas. Será un organismo público 
autónomo e independiente, con personalidad jurídica y patrimonio propios que tendrá por objeto la 
protección de los derechos humanos que otorga el orden público mexicano, conocerá de quejas en 
contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor 
público que viole estos derechos en el ámbito del Estado. Formulará recomendaciones públicas 
autónomas, no vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 
 
Este. . . 
 
Una ley. . . 
 
El titular del organismo deberá entregar puntualmente los informes y las cuentas públicas relativas al 
cumplimiento de su encomienda, ante las instancias públicas que señale esta Constitución o la ley. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Artículo Segundo.- En tanto se adecua la legislación secundaria a los términos del presente Decreto, la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas ejercerá sus atribuciones y competencias 
conforme a lo dispuesto en la legislación vigente. 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  
P O D E R  L E G I S L A T I V O  



SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 25 de septiembre 
del año 2002.- DIPUTADO PRESIDENTE.- DR. FELIPE GARZA NARVAEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- LIC. JESÚS J. DE LA GARZA DIAZ DEL GUANTE.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.-ING. ANDRES ALBERTO COMPEAN RAMIREZ.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil dos. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE.- Rúbrica. 
 
 

VIGR 


